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RESOLUCION No.ll5 ti' 
DEL TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2024 #''. 

. .... 
. . . . . .. ·... . . 

"Por medio de la cual semodifica el Presupuestode GastosparalaVig~nciafiscal. 
2024;, . . · . . . 

LA GERENTE DE TRANSCARIBE S.A. 

En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial los conferidos E:;)n el 
Decreto 111 de 1996, Decreto 115 de 1996, Acuerdo 044 de 1998 EstotutóQrgónico · 
de Presupuesto Distrito! y el Acuerdo No. 090 de diciembre 27de 2023 "Por medio 
del cual se aprueba el Presupuesto d(3 Ingresos y Gastos de TransCaribe S.A. paro 
lo vigencia fiscal 2024" · . · · · · · · . · · · . 

CONSIDERANDO 

. . . . . . . . . 
. . . . . . . 

Que el19de febrero de 2003, el ConcejóDistrital deCartagena autorizó la creación 
de TRANSCARIBE S.A. mediante el Acuerdo No. 004; y ell5 de julio de 2003 se 
constituyó formalmente mediante la .Escritura Públicá No. 0654;otorgada en Jo 
Notaría Sexto del Círculo de Cartogena. 

Que TRANSCARIBE S.A. es una Sociedad por Acciones entre Entidades P(!blicas, de 
la EC?specie de las onónirnas, regida por las disposiciones legales aplicables a las 
empresas Industriales y Comerciales del Estado, constituido con aportes públicos y 
dotada de Personerío Jurfdico, Autonomía Administrativa y capital independiente. 

. . . 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la ley 489 de 1998, le 
corresponde a la Junta Directiva aprobar el proyecto de presupuesto de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

Que, en·cumplimiento·delódispuestoériló normativo.cftoqq., ldJÜritd Directiva de. 
TransCaribe S.A., como órgano colegiado enc:orgddo. de dirigir los fines 
institudqnqles dE3 lq sociedad, tien~ estif?y.lodó en sus Eslatutqs compilados y 
modificados mediante escritura públicqJQ84del8 de junio de 2022, en el numerql 
35.2.3 de las Funciones DecisoriOs, >orHcútb 35°, qve le correspbnde aprobar el . 
proyecto de presupuesto de la socied~~ 

~J(i !f. 

p.m. a p.m. 
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Que, en virtud de lo anterior, la Junta Directiva, mediante Acta No. 200dei2Y dé . 
diciembre de 2023, aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gestos para Id vige,n~ia 
fiscol2024 por un valor total de CIENTO SESENTA MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS::CON:OCHO CENTAVOS 
M/l ($160.125.972.720,08V . . . . ' .· . . . . . . 

.. :'. _: .. ·. . . . . . 

Que la Junta Directiva, medianteAcuerdoNo~ 090 d~l27de dic;iembre c;le 2023, fijó ••. · 
y aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos c:le la Empresa TransCoribe S.A., para 
lo vigencia fiscal comprendida entre e11 de enero y el3i dé.dicierribre 9e2024¡ 
en la suma de CIENTO SESENTA MIL CIENTO VEINHCINC.O J\1\ILLOf\JES N.OVEC.i.ENTOS · :. 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE· ·PESoS.• CON· OCHO CENTAVOS· NtL 
($160.125. 972. 720,08) .. 

. . . :_ . . . . . . . : . : . ·.. . . . . . 

Que la Gerencia de Tra.nsCarlbeiA:, mediÓntsResolu6icSn No.Ól4 de125de enero · 
de 2024, desagregó el Presupuesto de Ingresos y Gqstos de. :Id ehfidad para la 
vigencia fiscal 2024, de conformidad con los montos aprobados por la Junta ·. 
Directiva en el Acta No. 200 del 27 de diciembre de 2023 y puesto a consideración 
de dicha junta. 

Que la Gerencia de TransCaribe S;A., el 9 de febrero de. 2024, en reunión 
extraordinaria de la Junta Directiva según Acta No. 201, presentó lodesOgregoción 
del presupuesto 2024 para su refrendación, conformE;! lo estable:lce él :artículo.· . . . . .· . , 
2.8.3.1.10 del Decreto No. 1068 de 2015, por el cual se expide el Deoréfo Unico 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y de las Empresas lndusti-iales 
y Comerciales del Estado. 

Que se realizó un analisis de lOs gastos de personal de plóhtd deJa entidad por 
parte del< Profesional universitario ". • Uqvidadór de NÓrriiria dé •.Id. Direcdóri • 
Administrativa y Fl6ariciera de TransCaribe S ;A., . con el objetivo de·. id~nt.ifióar ·. · · 
ahorros eh los costos tótdl$5 qe·la plantó ódministrativa,.·anóli:Z:dnd() la.•asi~}nócíón 
básica mensual de cada cdrgo; Dicho ahédisls fue cedificoc:Jd a l()s ·cincO (5) dí m .· · 
del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024). · · · · · · · 

Que se identificó un ahorro en los gastos de personal de· pldHf6 pbtCr1 vdlqr total 
\ .. . .. . . . . .· . ·· .. ·· ........... •. . . . . . . 

de SFTENT A Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS CON QUINQ[CENT AVOS M.L. ($71-~42.236;15), derivado de la · 
existencia dé dc)s (2) vacanfés en la pk::rnta dep~rsóhai duro:hfe los mése~de enero, .. 
febrero y marzo de 2024, correspohdient~s o los sigüierifés Córgos: .· • . 

• Secretario General Códigb: OS4d~gdglg4. 
" Profesional Especializado Código: 2•22 Gr~,o~4 /5- Dirección Técnica 

't:......~'"'·'-~-'"""'~~··-..........,_,.,...._,_,....,.,_.._w_"' __ ,,.._~~~ _,._,.._...,_._.,_._ 
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. . . . : . . . . . . . . . . . . 

Que dicho ahorro permitió generar una disponibilidad de recursos eneJrubro de: .. 
Gastos de Personal, la cual puede s~r L)tilizqqq pqra .at~nc;:l~rc)tra$ nEécesidodes • 
presupuesta les prioritarias de ·¡a entidad. . . .·• · ..• • ..•... 

. . . .·.. . . . . . . .· 

Que, posteriormente el Profesional Especi~Hzado: de: Presupuesto: d~:fd:Diri.cdón . 
Administrativa y Financiera reólii:ó Uri ejérciei6 finóncieró; cqr'Jipr<)~6nq0 qüe existe 
disponibilidad de recursos en· el rubro de· Gastos.·de Persónólpqrunvalortotql dé 
SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CiENTO t::INCÜENTA Y 
SEIS PESOS CON CINCUENTA YUN CENTAVOS M. L. {$71.542J56,5l).l · . . . .. 

Que dicha disponibilidad se encuentra distribuida de la siguientemahera: 

• 

Rubro de detalle 2.l.l.Ol.Ol.001.01.01.- SuéldÓ. BÓsico. (énéo ··a mórzo): .. 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHO PESOS _90N · CINCUENTA CENTAVO? M.L . 
($55.244. 908,50). . . .· ..... ·.• .. · .•. ·.· . ·.·... . . 
Rubro mayor 2. l. 1 .O 1 .02 - Contribuciones Inherentes ó la Nómina: DIECISÉ.IS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVE.NTA Y SIETE .MIL DOSCIEw-os CW,ARENTA Y 
OCHO PESOS CON UN CENTAVO M.L ($16297.248,01 ). ·. ·.. · . . .: . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . 

Que, mediante Resolución No. 034 dei:04 d~ dbril d~ 1o~4~ :;e tt6;rdddroh SitiE •.•. ·. 
MILLONES DE PESOS M.L. ($7.000.000;00)/'al rubro id~:mtifibado como 
2.1.2.02.02.00852.01 - Servicios de Limpieza, con· el objetivo de gorontizar Id 
continuidad en la prestación del servicio de aseo integral del SITM. 

Que, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivqdas 
del pago de las primas de vacaciones correspondientes a dos (2) ·trabajadores 
oficiales, se hoce necesario efectuar un traslado presupuesta! pqr un volor:de DIEZ 
MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($10:00Ó.OOO;ÓO}./asignad~ al siQUfente rubro. 
específico: · · · · · · · · · · · · · · 

• Prima de Vacaciones (2.1.1.01.04.002:01) 

(-;:-\ U•t; Ani\a Diago:<ai 35 # 7'! -Tl 
·:::!./ P;olio Portai .SITM 

· Lunes a viernes · . . 
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Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Contracreditar en el presupuesto de Gastos de TransCaribe 
S.A., la suma de DIEZ MILLONES PESOS M.L. ($1 0.000.000,00), según el siguiente 
detalle: / 

1 

\ 

Identificación 
i Presupuesta! Descripción Contra crédito 1 

2 GASTOS $10.000.000,oc 

1 2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $10.000.000,oc 

2.1.1 GASTOS DE PERSONAL $10.000.000,oc 

' 2.1.1.01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE $10.000.000,o(l 
[__ __ 

'2.1.1.01.01 FACTORES CONSTITUTIVOS DE $10.000.000,00 
SALARIOS 

l 
1 2.1.1.01.01.001.01.01 Sueldo Básico $10.000.000,oo 

ARTÍCULO SEGUNDO. Acreditar en el presupuesto de Gastos de TransCaribe S.A., la 
suma de DIEZ MILLONES PESOS M.L. ($1 0.000.000,00), según el siguiente detalle: 

Identificación 

Presupuesta! Descripció Crédito 
n 

2 GASTOS. $10.000.000,o< 

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $10.000.000,o< 

2.1.1 GASTOS DE PERSONAL $10.000.000,o< 
' -.--

2.1.1.01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE $10.000.000,oc 

2.1.1.01.01 FACTORES CONSTITUTIVOS DE $10.000.000,00 
SALARIOS 

1 2.1.1.01.01.001.008.02 Prima de Vacaciones $y>.OOO.OOO,oo 
' ... 
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Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Dada en la ciudad de Cartagena, a los Trece ( 13) días del mes de diciembre de 
2024. 

Proyectó: Joel Serrano Cervantes- P.E. 

VoBo: Liliana Cabafl'l!_ P.E. de Jurídica 
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